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Sesión informativa informal sobre el Foro Mundial sobre los Refugiados  

Palacio de las Naciones, Ginebra – 13 de mayo de 2019 

Resumen de las discusiones 

  

I. Introducción   

1. El Pacto Mundial sobre los Refugiados, ratificado por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en diciembre de 2018, hizo un llamamiento al Alto Comisionado de la ONU para los 

Refugiados, en consulta con los Estados y otras partes interesadas, para convocar un Foro 

Mundial sobre los Refugiados de manera periódica para todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas, en conjunto con las partes interesadas pertinentes, con el fin de anunciar 

compromisos y contribuciones concretas (en adelante "contribuciones") hacia los objetivos del 

Pacto Mundial1.   

2. El 13 de mayo, la Oficina convocó a una sesión informativa informal para los Estados Miembros 

de las Naciones Unidas y otras partes interesadas para preparar el Foro Mundial sobre los 

Refugiados. Se centró en el desarrollo de contribuciones y buenas prácticas en el período previo 

al Foro Mundial sobre los Refugiados y en los acuerdos de copatrocinio.   

3. Casi 300 representantes de Estados, organizaciones internacionales y regionales, organizaciones 

no gubernamentales, junto con personas expertas y refugiadas, participaron en una discusión 

constructiva.  

4. Este resumen no representa necesariamente las opiniones individuales de los participantes o del 

ACNUR, pero refleja de manera amplia los temas y los acuerdos que surgieron de la discusión.   

II. Discusiones generales 

5. El Foro Mundial sobre los Refugiados no fue reconocido como una conferencia convencional 

de compromisos, sino más bien como una oportunidad clave para promover los objetivos del 

Pacto Mundial sobre los Refugiados (GCR, por sus siglas en inglés) mediante la presentación 

de buenas prácticas, la movilización de contribuciones de muchos actores y el establecimiento 

de la arquitectura para la implementación del GCR para los próximos años.   

6. La presentación sobre el desarrollo de contribuciones y buenas prácticas y sobre las seis áreas 

temáticas para el primer Foro Mundial sobre los Refugiados -que figura en la Nota de 

orientación sobre compromisos, contribuciones y buenas prácticas- fue bien recibida. El hecho 

de que las contribuciones y las buenas prácticas pudieran compartirse fuera de las seis áreas 

temáticas fue acogido con beneplácito. Varios participantes señalaron que la presentación y 

divulgación de las contribuciones y las buenas prácticas al principio del proceso sería 

fundamental para inspirar la elaboración de compromisos conjuntos. Se solicitó información 

adicional sobre los medios por los que se anunciarían las contribuciones y las buenas prácticas 

en el Foro Mundial sobre los Refugiados, y por los que se haría un seguimiento de las mismas 

en el futuro.   

7. Se consideró que la presentación del concepto de copatrocinio constituía una vía útil para la 

elaboración de contribuciones estratégicas y de gran impacto y para la participación de un 

                                                      
1 Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, parte II, Pacto Mundial sobre los 

Refugiados (A/73/12 (parte II), párr. 7).  
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amplio conjunto de actores en los preparativos del Foro. Varios participantes solicitaron 

información adicional sobre el proceso de copatrocinio y sobre la participación de otras partes 

interesadas -entidades del sector privado, organizaciones de la sociedad civil y comunidades de 

refugiados- en el período previo al Foro Mundial sobre los Refugiados, incluso en los acuerdos 

de copatrocinio.  

 

III.  Seguimiento  

 

1. El ACNUR continúa recibiendo con agrado retroalimentación sobre los preparativos para el 

Foro Mundial sobre los Refugiados. Esta retroalimentación puede ser enviada al Equipo de 

Coordinación del Foro Mundial sobre los Refugiados a hqgrf@unhcr.org.   

 

2. La próxima reunión preparatoria se llevará a cabo el 25 de junio de 2019 y se centrará en las 

disposiciones de la organización y la estructura del primer Foro Mundial sobre los Refugiados.   

  

  

  

  


